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pedido el Ministerio de Hacienda y 
que se contrae á las expediciones in
directas de estas Islas, es decir á aque
llas que hagan parte del trayecto en 
bandera extranjera.

«limo. Sr.: Visto el expediente núm. 12‘86 
instruido en la Aduana de Cartagena por 
no conformarse la casa Calandre y Lizana 
con el aforo de una partida de azúcar flli- 
pino presentada al despacho con declaración 
n.® 1672‘86:-*-Resultando que al aforar dicho 
azúcar se ha fijado como derecho el de 3 pe
setas 50 céntimos los 100 kilógramos ó sea 
la 5.® parte del derecho fijado al azúcar de 
Cuba ó Puerto-Rico, conducido en bandera 
extranjera en el artículo 3.® del Real decreto 
de 5 de octubre de 1884:—Resultando que 
el interesado no se conforma con el expre
sado aforo, fundándose en que el azúcar en 
cuestión debe ser libre, según la ley de 9 , 
de julio de 1885, que concedió á los azú
cares filipinos iguales derechos que conce
dió á los de Cuba y Puerto-Rico el citado 
Real decreto:—Resultando que el vista ac
tuario no aplicó al azúcar en cuestión la 
libertad de derechos que establece el artí
culo 2.® del referido decreto porque dicha 
mercancía no había sido conducida direc
tamente en bandera nacional á la Penín
sula como aquel exige puesto que había 
sido trasbordada y conducida en bandera 
extranjera desde Singapore á Gibraltar, por 
más que de Manila á Singapore y de Gi
braltar á Cartagena fuese conducida en ban
dera nacional:—Resultando que la junta ar
bitral aprobó el aforo, y el interesado apeló 
alegando en apoyo de su pretension que el 
azúcar había salido y llegado en bandera 
nacional y que de conducirse todo el tra
yecto en esta bandera salen muy caros los 
fletes:—Considerando que diciendo la ley 
de 9 de julio de 1885 que desde su pro
mulgación se hacen extensivas á los azú
cares filipinos las disposiciones que para los 
de Cuba y Puerto-Rico estableció él Real 
decreto de 5 de octubre de 1884, es nece
sario aplicar dichas disposiciones tal y como 
están redactadas, exigiendo por consiguiente 
á los azúcares filipinos que no sean con
ducidos directamente en bandera nacional 
los derechos que el referido decreto esta
blece para los de Cuba y Puerto-Rico:—Con
siderando que la citada ley invalidó la dis
posición 8.“ del arancel, no pudiendo apli
carse desde su promulgación la 5.® parte de 
los derechos al azúcar, producto y proce
dente de Filipinas; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto revocar el fallo apelado, y dis
poner que el azúcar en cuestión se afore 
con el derecho de 17 pesetas 50 céntimos 
los 100 kilógramos, aplicándose esta reso
lución en todos loo casqa análogos. De Real 
Orden lo digo á V. Ï., para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 7 de junio de 1886.—Cama
cho.—Sr. Director general de Aduanas.»

Dedicaremos algunas reflexiones á 
este importantísimo asunto, en el ar
tículo siguiente, pues que no habrán 
olvidado nuestros abonados, que él 
es uno de los de nuestra mayor pre
dilección, que siempre estamos dis
puestos á defender, con calor, entu
siasmo y decision la más completa.

COMERCIO DE FILIPINAS CON LA PENÍNSULA 
I

Antigua es, ciertamente, la aspira
ción de establecer la igualdad más 
perfecta y común, ó mejor dicho el 
cabotaje, para las relaciones mercan
tiles que se indican en el presente 
epígrafe, siendo en su virtud, varias 
las ocasiones que de asunto tan im
portante y trascendental, se ha ocu
pado el Diario en sus modestas co
lumnas.

También ha merecido el asunto, la 
especial atención de los legisladores; 
y unas veces iniciando ellos reformas, 
que conducir podían á aquella igual
dad de condiciones y otras acordando 
desde luego, modificaciones útiles y 
convenientes en la organización esta
blecida para el servicio aduanero en
tre ios dos indicados países, es lo 
cierto que ha merecido el mayor in
terés por parte de todos, asi el es
tudio como la solución del problema 
mencionado.

Traducido en hechos tangibles y evi
dentes, apareció ese interés común 
en 1868, al reformarse por órden su
prema de 29 de diciembre, los aran
celes entonces vigentes en estas Islas, 
como oportunamente dimos de ello 
conocimiento á nuestros ilustrados 
abonados, siguiendo esa misma pro
gresión benéfica en las disposiciones 
del decreto supremo de 16 de octubre 
de 1870, y en el arancel establecido 
por ese supremo mandato, bastando 
recordar acerca de eso, lo que se pres
cribe en el art. 4.“ dispensando del pago 
de derechos arancelarios á las mer
cancías conducidas directamente á este 
Archipiélago desde la Península, Islas 
Adyacentes y Antillas españolas, fran
quicia despues aún para el caso de que 
las mercancías trasbordasen en el trán
sito á bandera extranjera, siendo tam
bién por ciernas elocuente el encargo 
que se hace en el art. 17 á los Mi
nistros de Hacienda y de Ultramar, 
á objeto de favorecer la introducción 
en la Penínsala, de los productos fili
pinos.

Esta interesada recomendación, no 
ha dado, es verdad, todo el fruto pro
vechoso que era dable esperar de ella, 
pero báse llegado á suprimir totak 
mente, que satisfacieran derechos fie 
Aduanas en la Península, los azú
cares filipinos, según se dispuso por 
la ley de 9 de julio de 1886, y tam
bién se han logrado apreciables fran
quicias para las procedencias de este 
Archipiélago, por Real órden de 6 de 
enero de ese mismo año, y fué un 
hecho por último, por todos debida
mente apreciado, el de la promulgación 
de la ley, que debía colocar en 1892, 
al comercio de las provincias de Ul
tramar con la Península y el de esta 
con aquellas, en la condición de ca-
botage.

Veíase, pues, en todas esas dispo
siciones, que todo caminaba en tan 
importante cuestión, de una manera 
directa y progresiva, á las soluciones 
más satisfactorias; mas he ahí que 
ahora vemos que se cortan de repente 
los frutos ya recogidos en tan her
mosa senda de inteligencia econó
mica, y aun acaso sea probable el 
aplazamiento de la ya indicada ley 
del cabotage, por la publicación de 
la Real órden siguiente que ha ex-

ËL BANQUETE DE LOS «BLANCOS DE ESPAÑA» 
EN PARÍS.

En la noche del domingo último se ve
rificó en el hotel Continental de París el 
banquete de los legitimistas intransigentes 
franceses, llamados «los blancos de España.» 
La concurrencia era numerosa. Presidía el 
General Cathelineau, que á las ocho hizo 
su entrada en la sala adornada con los es
cudos de tres flores de lis de oro en campo 
azul y con trofeos de banderas blancas, to-

mando asiento en la mesa de honor, en com
pañía de los señores de Verne, Hermand, 
d‘Andigné, de Jnnquieres, de Maillé, de 
Montesquieu, etc.

Hubo luego un desfile de unas 20 ban
deras blancas, mientras que la orquesta de 
Mr. de Sivry tocaba la sonata de circuns
tancia «¡Viva Enrique IV!» y que unos bear- 
neses, cubierta su cabeza con la boina tra
dicional, gritaban con todas sus fuerzas: 
¡Viva el Rey!

A los postres el general Cathelineau re
comendó la protesta firmada en la reunion 
de la sala de la Sociedad geográfica, y en
tre otras cosas, dijo: «Es verdad que somos 
poco numerosos, que hasta somos muy po
cos, pero tengamos fé, una fé invencible 
y convirtámonos en apóstoles.»

Su discurso fué acojido con ruidosos aplau
sos y gritos de ¡Viva el Rey! ¡Viva Anjou! 
En seguida el General presentó como el ora
dor que iba á sucederle á Mr. Ivon, sargento 
del segundo de zuavos, que había regre
sado del Tonkin, y dijo: Ved aquí á un 
mártir del amor á la patria: ¡saludémosle!»

Mr. Ivon se lamentó de haber combatido 
bajo la bandera tricolor, y reclamó á voz 
en grito la «bandera blanca, emblema de la 
pureza, estandarte de la legion de Dios, al 
que deben asirse los que aman de corazón 
la prosperidad y la grandeza de la Francia.»

El calor, el vino y los manjares hicieron 
al fin su efecto, y comenzó la confusion por 
querer hablar muchos á la vez.

En esto, un comensal se acercó azorado 
al General Cathelineau, y le dice: «¡Se están 
peleando en el pátio del hotel! ¡Se baten en 
las calles! ¡La policía nos degüella!»

En un momento se desocupa la sala y 
corren todos al pátio, donde no había tal 
policía, sino dos grupos de comensales le- 
gitimistas que habían venido á las íPádOs 
DfiOS con otros.

Se separó á los combatientes; pero ape
nas terminada esta primera batalla, se em
peña otra un poco más léjos.

El dueño del hotel tuvo que intervenir 
y que mandar cerrar las puertas, porque 
el público, atraído por el espectáculo, co- 
menzaba á invadir el establecimiento, au- 

I mentando el escándalo, que hacía huir á los 
viajeros. El barullo duró todavía largo rato.

INAUGURACION EN PARÍS DE LA ESTÁTUA
DE LAMARTINE.

E1 miércoles se verificó con toda solem
nidad en París la inauguración de la está- 
tua de bronce de Lamartine, erigida en la 
plaza de Lamartine, en el décimo distrito, 
no lejos de la villa que habitó durante mu
cho tiempo el gran poeta y orador.

El escultor, Mr. Marquet de Vasselot, ha 
representado á Lamartine sentado, cruzadas 
las piernas, y la cabeza ligeramente incli
nada. Está vestido con la levita de cuello 
alto, que era la moda en 1830. El rostro, 
de aristocrática belleza, tiene el sello de 
una dulce gravedad, Es Lamartine á los 
cuarenta años; Lamartine, gran poeta y gran 
señor. Bajo su sillon está echado un lebrel, 
estirado el hocico sobre sus. patas.

Asistían á la ceremonia una delegación de 
Saone y Loire, y el alcalde de Macón, en 
representación de la familia; el Canciller de 
la Academia, Mr. Sully-Prudhomme, repre- 

j sentando la familia literaria; Mr. Goblet, re
presentando al Gobierno; el capitán Moinier, 
al Presidente de la República, y las dele
gaciones del Senado y de la Cámara de 
diputados, La concurrencia era numerosa, 
apesar del calor que hacía.

Mr. Marmottan, como presidente del co
mité encargado de la erección del monu- 

1 mento, hizo entrega de éste á la villa de 
París en la persona del prefecto del Sena, 
Mr. Poubelle, dirigiendo á éste un discurso 
alusivo, al que contestó el prefecto en tér
minos muy sentidos.

Pronunciaron luego elocuentes discursos 
monsieur Floquet, presidente de la Cámara 
de diputados; Mr. Goblet, en nombre del 
Gobierno; Mr. Arsenio Houssaye, en nom
bre del comité de la estátua, y Mr. Julio

Claretie, en nombre de la sociedad de li
teratos.

Ahora se proyecta levantar otras estatuas 
semejantes á Alfredo de Musset y otros 
escritores ilustres del presente siglo.

EL ANARQUISMO EN NUEVA-YORK.

La desaparición del anarquista y exdipu- 
taio del Parlamento alemán Johann Most, 
condenado por el tribunal de Nueva York 
á lavar camisas de prisioneros en la peni
tenciaria de BlackwelPs Island, no ha hecho 
desaparecer la publicación de su periódico 
la Freiheit. Most ha encontrado dignos su
cesores suyos, y una prueba de ello es el 
último número del órgano semanal del anar
quismo, en el que, hablando de los jueces 
sentenciadores, se dicen estas lindezas:

«Un quidam de cráneo calvo, con gesto 
de perro ahorcado, de ojos marchitos, de 
facciones estiradas como las de una momia, 
tal es el recorder Smyth perteneciente á 
la canalla que ha condenado á nuestros ca
maradas Most, Schenck y Braunschweig á 
la pena más rigorosa, por haber hecho uso 
de la libertad de la palabra.

Jamás borraréis el anarquismo, aun cuando 
tuviéseis á vuestra disposición 100.000 va
gabundos por el estilo de Smyth y de Fe
llows.

Todos los bandidos que ponen hoy flores 
en sus bastones en señal de triunfo, todos 
los jueces y attorneys que declaran hoy in
justamente la guerra al anarquismo, tendrán 
muy pronto motivos de temblar.

Un Smyth estrangulado ó en Fellows aho
gado no hallarán sucesores que ocupen sus 
puestos.

Nuestras represalias se realizarán en un 
dia, en una sola noche.»

Fácil es presumir el efecto que causarían 
en los magistrados esas odiosas fanfarrona
das. El attorney Martine declaró que los 
autores de esas amenazas debían ser cas
tigados, y que era preciso que el anarquismo 
desapareciera de Nueva York, aun cuando 
se atestaran de presos las cárceles.

Pero sucedió que cuando la policía se 
echó á buscar á los culpables, sus pesquisas 
resultaron inútiles. La casa en que estaba 
la redacción de la Freiheit, William Street, 
núm. 167, se hallaba vacía. El último nú
mero del periódico sólo contenía por todas 
señas al frente de la primera página estas 
palabras: «Catacumbas de Nueva York.»

Los anarquistas huyen el bulto; pero la 
policía se ha propuesto hallar las «catacum
bas,» que presume estén establecidas en al
guna taberna del barrio alemán, entre 
Bowery y el rio del Esto. Estando bien 
vigiladas esas tabernas conocidas, los agen
tes esperan dar muy pronto con la guarida 
de los anarquistas de Nueva York.

También estaba muy vigilado el Tribu
nal de las Audiencias generales, en que fue
ron sentenciados los agitadores anarquistas, 
pues los amigos de éstos habían jurado ven
garlos, haciendo volar aquel «edificio infame.» 

LA MUERTE DEL CARDENAL GUIBERT.

Las solemnes exequias del Cardenal Gui- 
bert. Arzobispo de París, se verificarán el 
viérnes 16 de julio en la iglesia de Nuestra 
Señora. Presidirá la ceremonia monseñor 
Caverot, Arzobispo de Lyon. Casi todos los 
Arzobispos y Obispos de Francia han anun
ciado que irían á París para asistir á ella, 
así como los miembros del alto clero de 
las diferentes diócesis.

Despues del oficio fúnebre, los restos mor
tales serán depositados en las bóvedas de 
Nuestra Señora, donde podrán quedar defini
tivamente sepultados si no fuera posible 
cumplir los deseos del difunto que había 
pedido ser enterrado en la basílica del Sa
grado Corazon en Montmartre.

En la mañana del viérnes se reunió el 
cabildo para oir la lectura de la notificación 
oficial dirigida por monseñor Richard de la 
muerte del Cardenal, así como de la toma 
de posesión del arzobispado por el mismo.

como coadjutor con futura sucesión nom
brado por el Papa por las Bulas Pontific’as 
de 1875.

A las tres fué abierto el testamento del 
Cardenal Guibert, el cual fué leído por mon
señor Richard á la familia eclesiástica, y 
dice así:

«En nombre de la Santa Trinidad, Padre, 
Hijo y Espíritu Santo. Yo, el abajo fir
mado, José Hipólito, Arzobispo de París, 
declaro que el presente escrito es mi tes
tamento, que quiero sea fielmente ejecutado 
despues de mi muerte.

Cuando plazca á Dios retirarme de este 
mundo, le pido por los méritos de su ado
rable Hijo, mi Redentor, por la intercesión 
de la Santísima Virgen, de los Angeles y 
de los Santos que olvide mis pecados y re
ciba mi alma en el seno de la misericordia.

Deseo que mis funerales se hagan con 
sencillez, y que se dé á los pobres lo que 
se quiera consagrar á una pompa poco útil 
para la salvación de mi alma.

Mi legatario universal hallará poco en mi 
sucesión, algún mobiliario muy modesto y 
y de escaso valor. Un Obispo rodeado de 
tantas necesidades, que ama á los pobres 
como la familia que Dios le ha dado, no 
puede hacer economías.

Recomiendo á mi legatario que haga orar 
por el descanso de mi alma, y distribuir, 
según lo tenga por conveniente, algunos 
objetos muebles á mis parientes más próxi
mos y á mis amigos particulares, á fin de 
que tengan un pequeño recuerdo mío y oren 
por mi alma.

Si se quiere poner una inscripción en el 
sitio en que descanse mi cuerpo, deseo que 
se inscriban las siguientes palabras:

Hic jacet Josephus-Hippolytus Guibert, 
Archiepiscopus Parisiensis, espectans bea
tam spem, et adventum gloriæ magni 
Dei, et Salvatoris nostri, Jesu Christi; 
qui reformavit corpus humilitatis nostræ, 
configuratum corpori claritatis siise.

Hecho en Paris el 24 de junio del año 
1873.» (Sigue la firma.)

«Mi querida hermana, Mad. Sarrus, ex
celente cristiana llena de fe, nada espera 
de mí y comprenderá que nada le deje de 
mi sucesión. Espero volverla á ver en el 
cielo con mi sobrino y con nuestros de
más parientes.» (Sigue la firma.)

El cadaver, despues de embalsamado, fué 
investido de los grandes ornamentos ponti
ficales.

Sobre el traje cardenalicio lleva el alba, 
la dalmática, la casulla, el manípolo, en tela 
color violeta.

Tiene el anillo episcopal en el dedo, la 
mitra en la cabeza, las sandalias encarnadas, 
el báculo colocado al lado izquierdo, y el 
capelo cardenalicio á los piés.

De los dos palios recibidos para el arzo
bispado de Tours y para el de París, el 
primero lo tiene debajo de la cabeza y el 
segundo sobre los hombros.

El Cardenal reposa en su lecho de muerte 
hasta que sea trasladado á la capilla ar
diente que se estaba preparando en el gran 
salon de la casa arzobispal, donde será ex
puesto al púplico el domingo, lúnes, mártes 
y juéves, desde las diez de la mañana á 
las cinco de la tarde.

BATUM.

Rusia ha notificado á Inglaterra su reso
lución de que cese de ser puerto franco 
Batum, situado sobre el mar Negro, y que 
le fué cedido á consecuencia de la última 
guerra turco-moscovita.

Este nuevo acto del Gabinete de San 
Petersburgo es la exacta reproducción del que 
ocurrió en 1870, relativamente á las cláu
sulas del tratado de París, que establecían 
la neutralidad del mar Negro.

Entóneos Rusia declaró que el tratado 
de 1856, habiendo sido objeto de muchas 
y esenciales violaciones, no se consideraba 
obligada á cumplir las cláusulas que le 
prohibían mantener una escuadra en el mar 
Negro. Una conferencia de las grandes po-

— 192 —
—Yo la he visto entrar en casa del señor 

cura... Está ahí...—añadía otra.
Juana empezó á temblar de piés á 

cabeza.
—De mí hablan. A mí es á quien bus

can—balbuceó, poseída de espanto y es
trechando en sus brazos nuevamente á 
su hijo con mayor afan.

Brígida fué á abrir la puerta, que desde 
que estaba en la casa la forastera había 
tenido la precaución de cerrar, y un mo
mento despues el jardin se llenó de gen
tes del pueblo, á cuya cabeza iban el al
calde, un sargento de gendarmes y cuatro 
de éstos.

El alcalde se adelantó con dignidad, sa
ludó respetuosamente al cura y dijo:

—Os suplico que me perdonéis, señor 
cura, que me permita allanar vuestra mo
rada. Al hacerlo así cumplo un deber sa
grado, porque vengo en nombre de la ley...

Aterrada á la vista de los gendarmes, 
Juana había retrocedido. El niño tenía 
cogida la falda de su madre con una mano 
ÿ con la otra la cuerda de su caballito 
de carton. El cuadro era de un efecto 
sorprendente, hasta tal punto que Castel, 
admirado de la colocación de las figuras, 
se acercó al caballete y comenzó á dibujar 
á grandes rasgos un boceto. El cura se 
levantó, y acercándose al alcalde le dijo:

—^¿Venís buscando á una joven llamada 
Juana Fortier? ,

—Sí, señor cura: á Juana Fortier, acu
sada de robo, incendio y asesinato.

La fugitiva se adelantó dos pasos y ex* 
clamó con voz entera:

—193 -
—¡Es falso! ¡Soy inocente!
—Vuestra inocencia ó vuestra culpabi

lidad no soy yo quien ha de declararla— 
replicó el alcalde.—¿Sois Juana Fortier?

—Sí señor, yo soy.
—¿Erais la portera de la fábrica del in

geniero Labroue, en Alfortville?
—Sí señor.
El alcalde hizo una seña al sargento sig

nificándole que podía cumplir su misión. 
El sargento se adelantó y cogiendo del 
brazo á Juana le dijo:

—¡En nombre de la ley, y en virtud de 
presa!

Bien—dijo Juana con exaltación;—me 
prenderán, podrán juzgarme y hasta gui
llotinarme; pero lo que no podrán impedir 
es que sea inocente...

—¡Mamá! ¡mamá!—gritaba el pobre niño.
El sargento se volvió y dijo á los gen

darmes:
—Ponedle las esposas.
Juana se estremeció.
—¡Las esposas!... ¡Oh! ¡no, eso no quiero!
—No resistáis, hija mía—dijo el cura,— 

yo os lo suplico; obedeced la ley.
La desgraciada bajó la cabeza y adelantó 

las manos.
—¡En marcha!—dijo el sargento.
El pobre niño se había agarrado á las 

manos de su madre.
—¡Note vayas, mamá!... ¡Tengo mie

do!... ¡No me dejes solo... no quiero que 
te vayas...

—Ven conmigo, hijo mío—le diio su 
madre.

—Vuestro hijo no puede acompañaros—'

— 196 —
—¡Otro beso, hijo de mí alma! ¡Otro!... 

¡otro!... Adios, señora--añadió;—lleváosle, 
que no le vea yo más, porque no tendré 
fuerzas para salir de aquí.

Volviéndose luego á los gendarmes, les

—Vamos.
Y se precipitó á la puerta de la verja, 

seguida por éstos.
Jorge, al verla salir, empezó á llorar á 

gritos. La señora Darier entró en la casa, 
llevando en brazos al niño, y Brígida siguió 
á su ama.

El cura acompañó á Juana hasta la 
verja. Al pisar el umbral, Juana se ar
rodilló y le dijo:

—Padre, dadme vuestra bendición!
—El buen sacerdote se acercó á ella, 

colocó sus manos encima de la cabeza, 
y con lágrimas en los ojos pronunció estas 
palabras:

—¡En el nombre del Dios de justicia y 
de bondad yo os bendigo, pobre criatura!
¡Que la justicia humana, cegada por las 
apariencias, no os condene, y crea, como 
yo, en vuestra inocencia!

Todos los presentes se descubrieron é 
inclinaron la cabeza respetuosamente. Jua
na se levantó y el cura le tendió los bra
zos, en los cuales se precipitó la infeliz, 
llorando silenciosamente.

—¡Animo, hija mía, y confianza en Dios!
—¡El y vos, señor cura, sois mi única 

esperanza!—respondió Juana, siguiendo á 
los gendarmes.

Al dia siguiente estaba en París en po
der de la justicia. Cuando el buen sacer-

- 189 —
poderosa ayuda, como le pido en este 
momento que nos inspire... ¿Qué vais á 
hacer? ¿Qué debeis hacer?... ¿Presentaros 
espontáneamente al juez y decirle: Soy 
inocente, lo juro? ¿Produciría vuestro ju
ramento en su ánimo la impresión que 
ha producido en el mío? ¿Sería bastante 
poderoso para llevar al ánimo de los jue
ces la convicción que yo abrigo? No lo 
sé; espero y deseo que así suceda, pero 
no me atrevo á asegurarlo. Lo que sí os 
aseguro es que, tranquila con el testimonio 
de la conciencia, no debeis vacilar ni un 
momento en arrostrar el peligro, por gran
de que sea. Vuestro deber, deber impe
rioso, es ir á París, presentaros á los ma
gistrados y decirles: ¡Soy Juana For tier/ 
Se me acusa de haber cometido el cris
men de incendiar la fábrica de mi amo 
y de haberle asesinado. Podía haberme 
ocultado, pero no he querido. ¡Heme 
aquí! ¡Estoy pronta á cooperar con voso^ 
tros á descubrir la verdad/

Juana había oido las últimas palabras 
del sacerdote con creciente espanto.

—Pero si me presento—exclamó,—me 
meterán presa y me separarán de mi hijo...

—Desgraciadamente, eso es inevitable; 
pero que no os quejéis á nadie de una falta 
de que sois únicamente responsable por 
haber huido... Reflexionemos. La justicia 
ha dado vuestra filiación por telégrafo á 
todas las autoridades de Francia... De un 
día á otro, ya que no de un momento 
á otro, os prenderán y de etapa en etapa 
os llevarán á París á responder á los car
gos que se os hacen.. Creedme, y os
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tencias se instaló en Lóndres, y se acep
taron las modificaciones propuestas por el 
Czar.

El procedimiento es hoy el mismo y mo
tivará modificaciones en el tratado de Ber
lin de 1878.

Las potencias del continente europeo no 
tienen, en verdad, un interés marcado, en 
que Batum continúe ó cese de ser puerto 
franco.

Unicamente Inglaterra fué la que pidió 
en 1878 la franquicia indicada, pero en la 
actualidad, á causa de las gravísimas cues
tiones interiores á que ha de atender, no 
es probable que trate de emprender una 
campjiña en favor del mantenimiento del 
art. 59 del tratado de Berlin.

La revision, pues, de este tratado podrá 
ser que no tropiece con serias dificultades, 
pero es evidente que desde el momento en 
que se entable, habrá necesidad de abrir 
discusión sobre los artículos que conciernen 
á la Bulgaria y la Rumelia oriental.

■ Se presentaría con ésto una ocasión pro
picia para dar satisfacción á las aspiraciones 
de los pueblos que reclaman la union de 
ambas _ Bulgarias. La mayor parte de las 
potencias se muestran dispuestas á acceder 
á esta petición. Hasta ahora sólo Rusia se 
oponía, y se opone. ¿La supresión del puerto 
libre de Batum será bastante á inducir al 
Gobierno de San Petersburgo á que mude 
de parecer?

Si á este precio se lograba el arreglo de 
la cuestión búlgara y la desaparición de los 
peligros con que está amenazado el soste
nimiento de la paz, la resolución de Rusia 
podría tener una compensación satisfactoria.

LA HACIENDA FRANCESA.

El telégrafo anuncia que el estado de la 
Hacienda en Francia es poco satisfactorio. 
Con efecto, según las declaraciones que el 
Ministro de Hacienda hizo en el Consejo 
de Gabinete celebrado el juéves, el pro
ducto de los impuestos y de las contribu
ciones indirectas en los seis primeros meses 
de 1886 ha sido inferior en 48.933.000 fran
cos á las previsiones del presupuesto, y en 
37.891.600 francos al producto del primer 
semestre de 1885.

_ En el mes de julio último el producto de 
dichos impuestos y contribuciones ha sido 
inferior en 3.690.000 francos á las previsio
nes del presupuestos, y en 5.900.000 fran
cos al resultado de junio de 1885.

Esa baja procede de la insuficiencia del 
rendimiento de los azúcares y de los tabacos 
y de la venta en fraude de cantidades de 
alcohol hecha por los destinadores de aguar
diente y sustraída al impuesto.

EL PRÍNCIPE LUIS NAPOLEON EN AMÉRICA.

El Príncipe Luis, hijo segundo del Prín
cipe _ Jerónimo Napoleon, prolongará su es
tancia en América hasta la llegada de su 
padre. En San Francisco supo, por un largo 
cablegrama, la expulsion de su padre y de 
su hermano Victor del territorio francés. 
En seguida pidió permiso á su padre para 
volver á su lado; pero éste le contestó que 
no modificara su itinerario.

El Príncipe Luis debía llegar en esta sema
na á Washington, donde se disponían á reci
birle el coronel y Mad. Patterson Bonaparte, 
nietos de la célebre Isabel Patterson, que se 
casó en Baltimore con Jerónimo Bonaparte.

Como en aquella época no era mayor de 
edad el hermano de Napoleon I, su matrimo
nio fue anulado; pero no por eso dejaron de 
apellidarse Bonaparte la bella baltimoreña y el 
hijo que tuvo del hermano del Emperador.

Mr. Jerónimo Patterson Bonaparte vivió 
en París en tiempo del segundo Imperio, 
y hasta fue recibido, así como su hijo mayor, 
en la córte imperial. Pero le estuvo vedado 
siempre el acceso al Palais-Royal, por ne
garse el Príncipe Napoleon á tener relación 
alguna con un hijo ilegítimo de su padre.

LAS CENIZAS DEL APÓSTOL SANTIAGO.

Ya están expuestas en la Basílica compos- 
telana las urnas que han de contener las 
cenizas del Patron de España, descubiertas 
recientemente, como todos saben, por el úl
timo Arzobispo de aquella diócesis, hoy de 
Toledo, Emmo. Cardenal Sr. Payá.

La urna grande, de plata, tiene un metro 
y 25 centímetros de largo 70 centímetros de 
ancho y 50 de altura; es toda de plata re
pujada, estilo del Renacimiento, con colum
nas imitando en parte el estilo bizantino de 
las galerías altas de la Basílica.

En los intercolumnios se ven los altos re
lieves del Apostolado; todas las figuras están 

delicadamente ejecutadas. En especial la de 
Santiago, colocada en el frontis de la urna, 
parece una copia de la escultura que hay en 
el Pórtico de la, gloria.

Esta obra, de no escaso mérito artístico, 
fué empezada por el desgraciado artífice don 
José Losada, que al presente se encuentra 
en el manicomio de Conjo, y terminada há
bilmente por otro platero, don Eduardo Rey.

■ El sarcófago pequeño, cubierto de un ter- 
ciopelo rojo oscuro, tiene preciosos adornos 
de plata. Los remates en las esquinas están 
perfectamente cincelados, así como los atri
butos del Santo Peregrino.

Sobre la plancha del frontis se ve grabada 
esta inscripción latina:

88 HIC: CLAVDTj OSSAJ
ET: ciñeres: BTI ; JACOBI : 

APLi: DISCIPVLORVM j ’
EIVS-: ^1: THEODORI-: ET : 

sci: athanash-
Estas urnas, en las que quedarán encer

radas las cenizas del Apóstol y sus santos 
discípulos, son dos obras más “de arte con 
que se ha enriquecido el tesoro de la me- 
trapolitana de Galicia.

Durante las próximas fiestas de Santiago 
serán expuestos en ellas á la veneración pú
blica las sagradas reliquias mencionadas.

INSTRUCCIONES SECRETAS RECIBIDAS POR EL 
MARQUÉS DE TSENG, EMBAJADOR DE CHINA EN 

PARÍS.

El Fígaro reprodujo las instrucciones se
cretas que recibió el Marqués de Tseng, em
bajador del Celeste Imperio en París, y que 
ha cometido la indiscreción de publicar un 
periódico ilustrado de China. El documento 
en cuestión dice así:

«Nuestro ilustre y santo Emperador quiere 
que no solamente no cedáis en lo más mí
nimo á las pretensiones de Francia respecto 
á la sesión de cualquier porción de nuestro 
sagrado territorio, sino que, por el contra
rio, procuréis obtener entre nosotros y ella 
una zona neutral. El pueblo francés es tan 
movedizo, que su vecindad nos inspiraría 
continuos temores de que surjan nuevas y 
penosas complicaciones.»

. El Gobierno chino espera todo de la ha
bilidad de^ su Embajador, y funda la espe
ranza del éxito de sus negociaciones en ocho 
razones, de las cuales citaremos únicamente 
las principales.

l.“ Francia es incapaz de luchar durante 
mucho tiempo en cualquier acción diplo
mática. Llega siempre á vencérsela, opo
niéndole sin cesar nuevas dificultades. Quiere 
en todo una pronta solución; los aplaza
mientos y las tergiversaciones de la política 
la aburren, y por tener paz acaba por ceder 
á sus adversarios.

2.® El pueblo francés no quiere la guerra. 
Ha podido ceder por el momento á un mo
vimiento de patriótico entusiasmo, cuando 
se trataba de vengar la muerte de sus na
cionales; pero cuando vea que el éxito es 
tan difícil y tan largo de obtener; cuando 
reflexione acerca de las sumas enormes que 
hay que enterrar allá, el número de sol
dados que vienen á perecer en este clima 
á que no están aclimatados; poco halagados, 
por otra parte, con las ventajas ulteriores 
aleatorias que puede resultarle de la ocupa
ción de estas nuevas regiones, pedirá la 
paz y cederá á Ludo por pasar por nuestras 
condiciones.

3.’ La situación financiera de Francia 
es lamentable; los créditos concedidos están 
gastados, el presupuesto está en déficit, la 
Cámara se cansará de hacer nuevos sacri
ficios frente á éxitos dudosos para llegar 
á un resultado aún lejano, retrocederá so
bre todo ante un empréstito, y pedirá la 
retirada de sus tropas.

4.® Francia se halla aislada en Europa, 
y no tiene aliados. Su ambición ha hecho 
que los pueblos vecinos se alejen de ella, 
y su política que desconfíen de ella las 
demás naciones; si combate sola contra nos
otros con tal de que podamos ganar tiempo 
para armarnos y alistar tropas, acabaremos 
por vencerla y rechazarla.

. 5.® Tenemos de nuestra parte la influen
cia de Inglaterra y de Alemania, cuyos in
tereses en estos países se hallan en opo
sición con los de Francia. Esta campaña y 
la presencia de la flota francesa en estos 
mares ha arruinado su comercio. Ganemos, 
tiempo, pues esos dos pueblos acabarán por 
cansarse de este estado de cosas, y por im
poner á Francia su ultimatum. Hay que 
gestionar cerca de esos dos Gobiernos, ha
cerles ver el desastroso efecto que tiene para 
ellos esta desdichada guerra, y obtener que 
impulsen, al Gobierno francés á pedir la paz 
b.ajo condiciones aceptables.

MADRID.

5 de julio.
La vida de Madrid ha estado toda recon

centrada en el Palacio del Congreso durante 
la semana pasada.

El lugar ménos á propósito para el ve
raneo es el llamado templo de las leyes. Poca 
ventilación, pesados cortinones en las puer
tas, tribunas estrechas, angostos pasillos, ha
cen del Congreso un lugar de penitencias 
para los que se ven obligados á aguantar 
allí los largos debates presentes y futuros. 
Mientras empieza el desfile de los que van 
á veranear continúan en el Congreso los pa
dres de la pátria derritiéndose.

Fuera de lo que allí ha pasado, no han 
pasado muchas cosas notables en Madrid. 
En el Circo de Price se ha presentado una 
india con varias culebras domesticadas. En 
el teatro Felipe se ha estrenado una gra
ciosa revista titulada La gran via. La Gaceta 
ha publicado un real decreto convocando 
para el mes de abril de 1887 una Exposición 
de Bellas Artes. Las verbenas clásicas se han 
celebrado como siempre. El Buen Retiro se 
llena de gente todas las noches. El Parque de 
Madrid se ve muy concurrido por las mañanas. 
Hay corridas de toros un dia sí y otro tam
bién. El Senado votará en breve una pen
sion para Zorrilla. Se habla de cinco desa
fíos pendientes. Ha empezado la triste série 
de suicidios de todos los veranos. Los bal
nearios llenan el mundo de la publicidad 
con sus reclamos... Siempre lo mismo. Ni 
una nota nueva, ni un detalle curioso. La 
crónica debía dejar en blanco estas páginas 
y llenarlas de citas de lo que ya se ha es
crito sobre tan repetidos sucesos.

Espiguemos, espiguemos el campo tantas 
veces segado y volvamos á hacer el mismo 
ramillete de siempre.

La gran vía tiene música de Chueca y 
Valverde, lindas decoraciones y chistes de 
un autor muy celebrado, Felipe Perez y 
Gonzalez. Ha sido el estreno un éxito.

Ducazcal, empresario de Felipe, esto es, 
de sí mismo y del Buen Retiro, realiza un . 
milagro que no es fácil de explicar: se hace 
la competencia á sí mismo y triunfa del 
teatro Felipe con las armonías musicales de 
Gounod, y de los hechizos de la música 
seria con las canciones y las coplas del pe
queño teatro.

El empresario de los Jardines del Retiro, 
del teatro Felipe, del Circo-Hipodromo y 
del teatro Español tiene una vocación de
cidida por el oficio y cultiva todos los gé
neros. Aspira á ser empresario de la Opera 
y de la Plaza de Toros. No es difícil que 
consiga su objeto ni nos maravillaría que 
venciera en sus nuevas empresas cuando 
en los espectáculos que ya tiene, ha logrado 
el imposible de dejar entrar de balde á todo 
el mundo, y sin embargo ganar dinero.

La india inglesa Miss Nata Damajacote 
muestra todas las noches en el Circo de 
Price su colección de boas. La obediencia 
que presta el ofidio á la mujer parece que 
es un antiguo tributo heredado de la primera 
conversación que tuviesen una y otra en 
el Paraíso. A Eva la ayudó una serpiente 
á engañar al hombre. A Nata la ayuda á 
ganarlo la vida.

El" demonio del hombre sobre los séres 
irracionales ha sido motivo de aplauso en 
todas las edades. Ha habido reyes que hon
raban las gradas de su trono teniendo en 
ellas algunos leones responsables y varios 
tigres de casa y boca. Aquellos tiranos se 
pasaban la vida entre las fieras domesticadas 
y los bufones jorobados.

Hoy, el público, que es el tirano eterno, 
es quien tiene para su recreo los leones 
de Cavanna, las serpientes de la señorita 
Damaja... etc. y los bufones enharinados de 
los circos ó hipódromos.

Despues de echar sobre una cuartilla las 
tres estrellas anteriores oigo tocar á fuego. 
Ha estallado un incendio en la calle del 
Tribulete. Aún tenía en mis ojos el recuerdo 
de la perspectiva de La gran vía tal como 
la han pintado los escenógrafos del teatro 
Felipe, cuando el alarmante tañido de las 
campanas me trasladó á aquellos populosos 
barrios, á aquel enrevesado laberinto de ca
llejuelas donde el fuego impulsado por el 
aire puede hacer horribles estragos.

Buena falta hace que Madrid ensanche 
sus calles, si ha de responder á sus pre
tensiones de gran ciudad.

No es esto un defecto de la ciencia ur- 
banógrafa madrileña. En todas las poblacio
nes muy grandes, la riqueza, el buen gusto 

y la higiene van construyendo sus barrios 
nuevos, llenos de casas bonitas y desahoga
das, regados por abundantes cañerías é 
iluminados por el gas y la luz eléctrica. 
Pero la miseria y la rutina conservan las 
viejas barriadas, donde viven los deshere
dados. A medida que la población crece, se 
ensancha y se engrandece, va siendo mayor 
la incomunicación entre los nuevos y los 
antiguos barrios. Y acontece que el diverso 
modo de vivir engendra entre unos y otros 
odios y luchas que pueden estallar un dia 
en que el pan faite en las tahonas.

Por eso ha dicho el estadista aleman que 
las poblaciones deben ser pequeñas, y ha 
añadido el filósofo de las tristezas—aleman 
también, por supuesto—que una vez cada 
siglo debiera destruirse todas las poblacio
nes antiguas para que el aire y la salud 
lleguen á los pobres, moradores constantes 
de la casa ruinosa y del barrio malsano.

La Exposición de Bellas Artes que se anun
cia para el mes de abril de 1887, debe ins
pirar el más grande interés á cuantos aman 
á España pátria féliz de los más ilustres pin
tores de la época. Si todos ellos vienen á 
honrarse, honrando á España con sus obras, 
puede el certamen ser un motivo de gloria 
para nuestra generación.

Seamos en esto optimistas, ya que la polí
tica sólo nos da tristezas. Confiemos en ver 
avivado el fuego que España ha conservado 
siempre bajo la ceniza de nuestras discor
dias. Confiemos en el genio nacional.

J. Ortega Munilla.

azEtoisrzojL

Vacantes en la Compañía de obreros de 
la Maestranza de Artillería dos plazas de Ca
bos primeros europeos, dos idem de segun
dos idem, dos de obreros primeros idem y 
ocho de obreros indígenas con los oficios 
que se marcan en el estado que á con
tinuación se expresa, dotados con el sueldo 
anual que en el mismo figura, derechos pa
sivos, y además con el jornal laboral según 
la aptitud y calificación del obrero, que 
puede variar entre los límites de á OmO 
de peso y un peso y 0‘50 de peso, los que 
aspiren á ellas deberán dirijir sus solicitu
des antes del dia primero de noviembre próc- 
simo venidero, si son paisanos ó licenciados 
del ejército ó se encuentran sirviendo en las 
armas generales, al Exemo. Sr. Director ge
neral del cuerpo en estas Islas; al Exemo. Sr. 
Comandante general Subinspector de Artille
ría, si son artilleros, y al señor Coronel di
rector de la maestranza, si fueren licenciados 
absolutos de la compañía de obreros de la 
referida maestranza.

El programa porque han de regirse los 
exámenes se hallara de manifiesto en la 
oficina del detall de la maestranza.

Sueldos 
anuales.

Natural.» Clases. N.” Oficios. Ps. Cent.

I
Cabo 1.® . 1 Armero . . .189 56 
Idem. . . 1 Artificiero. . . 189 56 
Cabo 2.® . 1 Carp, carretero. 174 00 
Idem. . . 1 Forj. ajustador . 174 00 
Obrero 1.® 1 Guam®, bastero. 165 00

Idem... 1 Tornero en me
tales y madera. 165 00 

/Obrero. . 1 Forjador . . . 58 40 
lldem. . . 3 Ajustadores . . 58 40 

Indio- • • 2 Armeros . . . 58 40 
Jldem. . . 1 Bastero. . . . 58 40 
I ídem... 1 Tornero en me-
l tales y madera. 58 40

Hoy debe aparecer en la Gaceta un aviso 
de "la Dirección general de Administración 
civil, " citando á los señores oficiales y 
licenciados de ejército que se relacionan á 
continuación, nombrados auxiliares de Fo
mento, para que se presenten á recoger sus 
credenciales respectivas.

Señores: don Celedonio Doñamayor don 
Pablo Silva y Apolonio, don Eusebio Aguilar 
Sevillano, don Nicanor Fernandez Alas, don 
Eduardo Ruiz Gutierrez, don Pablo Aldomá 
don Joaquin del Pino y Sanchez, don Mar
celo de Lara, don Ignacio del Villar, don 
Romualdo Aguilar y don Enrique de Mhartin 
y Guix.

El número VIH de la Revista del Ejér
cito y Armada de Filipinas, comprende el 
siguiente sumario:

«Estudios sobre el interior de Filipinas » 
por el comandante don Manuel Scheidna- 
gel.—«Apuntes críticos sobre las grandes 
guerras europeas contemporáneas,» por*** 
Çcontinuacion._)—((.QijiQiio ó delirio» por el 
coronel don Julian Gonzalez Parrado .--«No
ticias del extranjero,» por R.—«Ligeros es

tudios de Geografía general,» por don Enri
que de Mhartin y Guix Ccontinuacion.j)

El vapor Æolus, que salió ayer mañana 
para Cebú y Surigao, conduce á don Pedro 
Cué, don Simon Schneer, y varios á proa.

Ayer fueron autorizadas por el Gobierno 
general en funciones de Administración civil 
las resoluciones siguientes:

Nombrando intérprete de idiomas extran
jeros de la Dirección de Sanidad Marítima 
del puerto de Iloilo, á don Miguel Ramos 
y Lledó. *

». M

Idem médico individuo de la comisión 
de estudio de los manantiales minero
medicinales de la Isla de Luzon, al Licen
ciado en Medicina y Cirugía don José de 
Vera y Gómez, con la gratificación de cinco 
pesos diarios, cuando tenga que residir fuera 
de la capital por asuntos de la comisión.

Idem médicos titulares de la provincia de 
Cagayan, en propiedad, á don Juan Gutier
rez; interino de la de Burias á don Eduardo 
Rodríguez, é interino de la de Bohol á don 
Francisco Rosario y Narciso, todos tres, li
cenciados en Medicina y Cirugía.

* *Concediendo anticipo de cesantía para la 
Península, por inutilidad física, y con de
recho al abono de pasaje de regreso por 
cuenta del Estado, á don José M.® Gomez 
y López, oficial cuarto de la Administración 
general de Correos.

Concediendo por igual causa, y en las 
mismas condiciones, anticipo de cesantía 
para la Península, á don Juan de Soto, jefe 
de Negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Administración civil.*

Concediendo al teniente de infantería, ayu
dante del presidio de Marianas don Satur- 
ninO" Diaz Letamendi, dos meses de li
cencia para Aguas Santas y esta capital.

Aprobando el recargo de cuatro meses de 
condena impuesto al confinado Felipe Canin 
por el delito de primera fuga.

★

Eximiendo del servicio militar á los quin
tos Juan Umpat, Doroteo Fajardo, Benigno 
Casas, Pedro Aldea, Ariston Villafaña, Vi
cente Cabusas y Esteban Sinson.★

Desestimando la exención del servicio mi
litar solicitada por los quintos Domingo Da- 
corda, y Pió Pilar y Roque.

En la estación de Binondo se halla de
tenido un telegrama de Hong-kong cuya di
rección dice «Banco» solamente, por lo que 
no ha podido llegar á su destino.

Noticias de marina:
Ha sido nombrado ayudante de la Capi

tanía del puerto de esta capital el teniente 
de navio don Leandro Viniegra, en lugar del 
de su misma graduación don Manuel Due
ñas, que pasa al crucero Aragon, relevando 
á su vez al ayudante de la Mayoría general 
don Eduardo Menacho, que regresa á la Pe
nínsula por cumplido de país.

Han cambiado sus respectivos destinos el 
primer contramaestre de la recorrida del Ar
senal don Eugenio Dopena y el de igual 
clase de la sección tercera del almacén ge
neral del Arsenal don Juan Alfonso Corral.

actual se ha dispuesto 
el desembarco, del teniente de navio don 
Antonio Martinez Valdivieso, de la goleta 
Valiente, que pasa en relevo del de su igual 
empleo don Miguel Basabru á encargarse de 
la segunda comandancia de Marina de esta 
capital.

Pasan á la Península por enfermos, el 
teniente de navio don Miguel Basabru, el 
medico segundo de la armada don Isidoro 
Marcho, los inaquinistas, D. Laureano Menta 
7 % Uraulio Surano, el segundo condes
table don Antonio Ramos y los contramaes
tres don José Rodriguez Cobos y don Fruc
tuoso Grandal.

Los guardias marinas, don Pedro Auba- 
rede, don Manuel García, don Francisco Pis-

Vicente Freise y don José Ruiz v 
Verdejo, trasbordan del trasporte San Quin
tín al crucero Aragon.

Ha sido nombrado habilitado de la Maes
tranza del Arsenal de Cavite, el Contador 
de navio don José Hidalgo y Tiscar en 
y^ mpoï^ empleo don José Yusty

““ 19Ô * 
ahorrareis las grandes humillaciones de 
ese calvario. ¡Presentaos! Yo no os aban
donaré... Os acompañaré... Iré con vos 
hasta el mismo tribunal y le diré al ñscal 
que respondo de vuestra inocencia.

La pobre mujer se cogió la cabeza con 
las manos.

—¡Dios mío! ¡Dios mío!...—balbuceó.
—No vaciléis—continuó el cura;—pen

sad en que de un momento á otro pue
den venir aquí mismo y llevaros...

—¡De aquí!—exclamó Juana.—¡De vues
tra propia casa!
“Ue aquí, sí. ¡Mi casa no es un sa

grado desgraciadamente, para la justicia 
humana!

— 198 ——
■—No lloréis, pobre mujer; vuestro hijo 

encontrará en mí una segunda madre.
Juana balbuceó sollozando:
—¡No volverle á ver! ¡No verle más!.. 

¡Ah! ¡no tendré fuerzas para resistirlo.
Y á todo esto lo pobre criaturita seguía 

diciendo:
—¡No te vayas, mamá!... ¡Mamaíta, no 

te vayas!...
—La señora Darier le cogió en sus bra

zos y le dijo:
—Hijo mío, tu mamá tiene que irse 

ahora, pero luego volverá.
—¿De veras?
—De veras.
—¿Dentro de cuánto tiempo?
—De poco. Entre tanto, te quedarás aquí 

con nosotros.
—¿Y con el señor cura también?
—Sí, con todos.
—Entonces, bueno; si me promete vol

ver pronto...
La pobre Juana se sentía morir; el llanto 

le ahogaba.
—¡Ah^ señora! quedaos con él—dijo con 

acento desesperado.—Queredle y habladle 
de su madre... ¡Hijo de mi alma! ¡Qué
date aquí con esta señora, que es tan 
buena, y con el señor cura... quédate... 
ellos te dirán que tu madre era inocente 
y que te adoraba!... ¿Lo oyes, hijo mío? 
¡Qué te adoraba! ¡no lo olvides en tu vida!

Brígida, deshecha en llanto exclamó:
—¡Pobre mujer¡ ¡Pobre criaturita!
La infeliz viuda continuó diciendo, al 

propio tiempo que se comía á besos á 
Jorge;

• M , --194 — 
dijo el sargento:

—¿Mi hijo no puede acompañarme?— 
preguntó Juana, presa de terror.

—No es posible. La órden de prisión 
se concreta á vos, no á vuestro hijo.

—Pero...
—Vos iréis á la cárcel de mujeres y 

vuestro hijo á un asilo de caridad hasta 
nueva órden.

Juana estaba mas pálida que un mnertn
-¡A un asilo de caridad mi hi o ¡-ex

clamó con voz ahogada.—¡No... no! lEsn 
no es posible!... *

El pobre niño seguía agarrado á su ma- 
dre y le decía:
-^0 te vayas!... mo me dejes solo!... 

J ■ ' Quiero que me separen 
de mi hijo!—repetía Juana forceiando na
ra quitarse las esposas; y extendiendo las 
manos en ademan suplicante, dijo al sa
cerdote:—Señor cura, ipor Dios crucificado 
por candad, interceded en mi favor nara 
que no me separen de mi hijo!, mué 
eso no es posible... que la ley no’puede

—Obedeced la ley, infortunada criatura, 
y no temáis por la suerte de vuestro 
hijo^ pues yo me quedaré con él, y si 
como espero que eso suceda, podéis probar 
vuestra inocencia, vendréis á buscarlo 
vos misma aquí... Si, por el contrario, 
desgraciadamente no fuera posible disipar 
A H? Ujiieblas que rodean el crimen de 

HQ á ser condenada, 
abandonar á vuestro hijo 

exSmandoi ''“°'"

XXIX

¿qné va ,a ser de mi nobrp bíía 
que esta en ama_ explpTnn la 1er soHnzpndn V_________ la pobre mu- 

liyo Jorge?S“ acMPÓ®' pronunciar su nombre

“ynaita? ¿por qué 11o- 
¿g tendiendo los bracitos á su ma- 
mSte ^cuhr^én7i^®^®®K®®^° apasionada- 
dole de & besos é inundan- 
cena iba 4 , J^ella dolorosa es- 
conmovedora, y ^en e?ecto^ / 
oyó sonar vinLrW de pronto se 
de la vería campanillafüsos. ’ ^^^Panada de rumores con- 
de~la° cTsa'^rifi/® “idieado el camino 
voz cura-decía una,
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Presidido de una Real órden señalando 
las modificaciones con que debe aplicarse 
á Filipinas, Cuba y Puerto-Rico, publica la 
Gaceta, de ayer el Real decreto de S. M. la 
Reina doña María Cristina, concediendo in
dultos á los reos de cierta clase de delitos 
para solemnizar el feliz natalicio de S. M. 
el Rey Don Alfonso XHI, cuyos documen
tos reproducimos íntegro:

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Reales órdenes.
Ministerio de Ultramar.—Núm. 564.— 

Excmo. Sr.—A fin de que el indulto con
cedido para solemnizar el fausto suceso del 
nacimiento del Rey D. Alfonso XHI alcance 
á las provincias de Ultramar: S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer: que 
el Real Decreto de 28 de junio último ex
pedido por la Presidencia del Consejo de 
Ministros y publicado en la Gaceta de Ma
drid de 30 del mismo mes, se aplique á 
todas las provincias de Ultramar con las 
modificaciones siguientes: 1.® Respecto de 
los condenados por los Tribunales de Fi
lipinas y asimismo por los de Cuba y Puerto 
Rico antes de la publicación del Código pe
nal vigente en las Antillas, las rebajas serán 
de la cuarta parte á los sentenciados de seis 
á diez años de prisión, presidio, destierro 
ó inhabilitación; de la tercera parte á los 
sentenciados de dos á seis años: de la mitad 
á los sentenciados de seis meses á dos años 
de las mismas penas, siendo total el indulto 
para los condenados á penas inferiores á 
estas: 2.’ Lo prescrito en los artículos 8.° 
y 10.® del precitado Real decreto con re
ferencia á los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina, se entenderá dis
puesto respecto del de Ultramar. Lo que de 
Real órden y con inclusion de un ejemplar 
de la Gaceta, comunico á V. E. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
julio de 1886. — Gamazo. — Sr. Gobernador 
general de las Islas Filipinas.

Manila 21 de agosto de 1886.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportu
nas.—Terrero.

de ayer la siguiente Real órden, sobre los 
recursos de súplica:

Ministerio de Ultramar.—Núm. 565.— 
Excmo. Sr. En vista del expediente elevado 
á este Ministerio por la Audiencia de Manila 
con comunicación de primero de mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho, pidiendo 
aclaraciones sobre la interpretación de los 
artículos 58 y 189 de la Real Cédula de 
treinta de enero de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, y asimismo la consulta di
rigida por el Tribunal Supremo con _ fe
cha veintisiete de abril de mil ochocien
tos ochenta, sobre la misma materia de 
recursos de súplica.—Considerando que si 
bien el recurso de súplica, llamado á des
aparecer, como ha desaparecido en la Pe
nínsula y en las Antillas no puede supri
mirse en Filipinas, mientras no se establezca 
el de casación, debe sin embargo limitarse 
en lo posible, conciliando los derechos de 
los procesados y de la vindicta pública con 
la brevedad del procedimiento, y que por 
tanto en este sentido restrictivo deben in
terpretarse las disposiciones vigentes en la 
materia.—Considerando que en el caso de 
que respecto de un procesado haya dos sen
tencias conformes de toda conformidad, aun
que exista divergencia respecto á los otros 
comprendidos en la misma-causa, debe ob
servarse la jurisprudencia establecida en 
otro tiempo para la Península por el Tri
bunal Supremo. S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino

Real decreto que se cita:—Deseando so
lemnizar el fausto suceso del nacimiento de 
Mi Augusto Hijo el Rey don Alfonso XHI, 
é inaugurar su reinado con un acto de cle
mencia para los que han merecido la im
posición de una pena; usando de la prer
rogativa establecida en el artículo 54 de la 
Constitución de la Monarquía española, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), como 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo rebaja de la cuarta 

parte de la condena á los sentenciados á 
reclusion, relegación y extrañamiento tem
porales; de una tercera parte á los senten
ciados á presidio y prisión mayores, confi
namiento, inhabilitación absoluta ó inhabi
litación especial temporal, y de una mitad 
á los sentenciados á presidio, prisión cor
reccional, destierro y suspension, cualquiera 
que haya sido el Tribunal sentenciador.

Art. 2.“ Concedo indulto total de las pe
nas de arresto mayor y menor y multa, así 
como, de la responsabilidad personal sub
sidiaria por insolvencia de multa, más no 
de la que,, se sufra por la falta de indem
nización pecuniaria á favor de los ofendi
dos, cualquiera que hubiese sido también 
el Tribunal sentenciador.

Art. 3.° Para obtener los beneficios con
cedidos por este decreto son circunstancias 
indispensables:

1 .® Que se haya dictado sentencia firme ó 
que la pronunciada sea de las que pueden te
ner este carácter mediante la no interposición 
de los recursos que procedan contra ella.

2 .® Que los reos estén sufriendo con
dena, ó por lo mónos á disposición del Tri
bunal sentenciador.

3.®
4.®

Que no sean reincidentes.
Que no hayan sido condenados en 

la última sentencia por más de un delito.
Y 5.® Que hayan observado buena con

ducta en los establecimientos penales ó cár-

bajada del puente, se ha establecido desde 
hace algún tiempo una casa de comercio 
ilícito en esta capital, y donde por las no
ches hay gran concurrencia de parroquianos, 
con escándalo de los vecinos de las casas 
inmediatas que ven sus puertas invadidas 
por los carruajes de aquellos, entablándose 
entre los cocheros y los dependientes de la 
zahúrda diálogos tan poco edificantes que 
obligarán á los vecinos á mudarse á otro 
lugar donde abunde mónos la gente de mal 
vivir.

La verdad es que un sitio tan céntrico 
como la calzada del Marqués, paso casi obli
gado para dirigirse á Malacañang, no es 
lo más apropiado para que se consientan 
vecindades de ese género.

E1 Excmo. Sr. Comandante general de 
Marina don Pedro Aubarede, sigue enfermo 
de cuidado en San Juan del Monte, á donde 
se trasladó para ver si encontraba algún 
alivio.

Ayer tarde, según nos dicen, han debido 
venir á visitar á S. E. los facultativos de 
la armada que residen en Cavite.

Deseamos una mejoría en su delicado 
estado al señor Aubarede.

tanda del señor coronel teniente coronel i 
don Lorenzo de Visa Francés, en la que 
so icita ser reconocido facultativamente.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula en uso de ocho meses de licencia por 
asuntos propios, al comandante don Cruz 
Gonzalez Iragorri.

Se han expedido pasaportes para la Penín
sula á favor del capitán de Caballería, don 
José Lasarte y Cebriaii, del teniente de 
infantería don Mónico Laquidain y del al
férez don José García Ageo.

Se han dado las órdenes de alta en la 
plantilla de la Subinspeccion de las armas 
generales, del capitán de infantería don 
Leopoldo Heredia Delgado.

Se ha remitido á la Dirección general 
de infantería las hojas de servicios del te
niente don José Córdova.

Ha sido destinado al regimiento de Arti
llería peninsular el módico primero de Sa
nidad militar don José Mamely.

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe. « Empleado de 
« un modo muy extenso, tanto en mis 
« diferentes dispensarios, como en mi 
« clientela, el HIERRO BRA- 
ff yA13, habiéndolo administrado es
«r 
« 
<r 
< 
<

casos en los cuales el Hierro no 
padia ser tomado de otro modo. 
Es esta la mejor preparación fer
ruginosa que hasta hoy he hal
lado, »
Depósito en SíáNILá : Ja,coba XOBXX,

Cuando toda esperanza parece haber abandonado 
al tísico, le queda una que jamás lo engaña: El 
Pectoral de Anacahuita; y si á este maravilloso 
remedio se añade el Aceite de Hígado de Bacalao 
de Lanman y Kemp, la esperanza se convierte en 
breve en la más halagüeña realidad.

ha tenido á bien disponer que en mate
ria de recursos de súplica se guarden y 
observen por las Audiencias de Filipinas 
las reglas siguientes: Primera. No há lu
gar al recurso de súplica; primero: Cuan
do las sentencias de vista y del infe
rior, sean conformes de toda conformidad: 
segundo: Cuando la sentencia de segunda 
instancia se haya dictado por cuatro ó más 
votos conformes: y tercero: Cuando en la 
causa se trate de delitos á que corresponda 
pena igual ó inferior á las marcadas en el 
art. 189 de la Real Códu a de 1855.—Esta 
Regla es aplicable á toda clase de senten
cias sean absolutorias ó condenatorias.—Se
gunda. Procederá la súplica, fuera de los 
casos mencionados en la regla primera, 
cuando el procesado sea absuelto, ó el pro
ceso se sobreseyere definitivamente, si el 
fiscal interpusiere dicho recurso y el sobre
seimiento se hubiere acordado fuera del su
mario.—Tercera. El procesado respecto del 
cual la sentencia de vista se halle conforme 
de toda conformidad con la del inferior, 
no tiene derecho al recurso de súplica aún 
cuando haya disconformidad respecto á ios 
demás procesados comprendidos en la misma 
causa; y por tanto, respecto de aquel, la 
sentencia será firme y no podrá ser alte
rada por la que se dicte á instancia de los 
otros procesados suplicantes.—Cuarta. A la 
vista de los procesos por delitos á que 
corresponda pena mayor de la marcada en 
el artículo 189 de la Real Cédula de 1855, 
asistirán siempre cuatro Magistrados.—^De 
Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de julio de 
1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas.

Manila 21 de agosto de 1886.—Cúmplase 
y expídanse ai efecto las órdenes oportu
nas.—Terrero.

Los señores oficiales de la Intendencia 
general de Hacienda han obsequiado hoy al 
señor Valledor, en prueba del cariñoso afecto 
que les merece, con un par de elegantes 
jarrones de bronce del Japon.

Jefes como el señor Valledor se captan 
las simpatías de cuantos sirven á sus ór
denes.

Por la Intendencia general de Hacienda, 
se ha concedido al carabinero que fué del 
extinguido Resguardo de estas Islas, Mar
tin Valenzuela, retiro civil con_ el haber 
pasivo que por sus años de servicio pueda 
corresponderle. *

El mismo centro ha concedido su apro
bación á la escritura de fianza por la suma 
de cuatro mil pesos, prestada por la So
ciedad de las mútuas de empleados, para 
garantir á don Manuel de Barros ó Ibarra, 
como subdelegado de Hacienda en la pro
vincia de llocos Norte.

Creado un nuevo puesto de Guardia civil 
en el pueblo de Balayan de la provincia 
de Batangas, ayer quedó acuartelada en él 
la fuerza del primer Tercio correspondiente, 
que desde el momento empezó á prestar 
los servicios própios de su instituto.

Ha obtenido dos meses de licencia por 
enfermo, el oficial primero de la Secretaría 
de Gobierno de la Real Audiencia de Cebú, 
don Mariano Asuncion.

Ha sido destinado al tercer tercio de 
la Guardia civil, el teniente del regimiento 
de infantería Joló núm. 6, don Pascual 
Iñigo.

Al primer tercio de la Guardia civil, se 
ha ordenado el alta del teniente de infan
tería don Alejandro Lamas.

Se ha dispuesto el cambio de destinos 
entre los alféreces de Caballería, don Emilio 

don Enrique Chacon.Rueda y

Se ha 
tercio de 
arma de

ordenado el alta en el segundo 
la Guardia civil, del alférez dej 
infantería, agregado en el regi

miento de Artillería peninsular, don Agus
tin Blanco Giner.

Al segundo tercio de la Guardia civil, se 
ha ordenado el alta en la próxima revista, 
del alférez de infantería don Leandro Ochoa 
Real.

Ha sido destinado al segundo tercio de 
la Guardia civil, el sargento primero del 
regimiento de Artillería peninsular, Faustino 
García.

Se ha concedido veintinueve dias de li
cencia por asuntos propios, al sargento pri
mero del primer tercio de la Guardia civil, 
Aniceto Arrué.

Se ha interesado pasaporte para la Pe
nínsula á favor del sargento segundo euro
peo del segundo tercio de la Guardia civil, 
Enrique Lamotte García.

DEVOCIONARIOS.
Pequeño Misal Romano.

ÚLTIMA NOVEDAD.
En castellano y latin, edición de lujo. 

QUEDAN POCOS EJEMPLARES.
Librería de Ramírez y Giraudier.

Magallanes, 3.

MIERCOLES,-Sts. Luis Rey de Francia cf. Vicente 
Ginés, not, y Ginés, cómic,, mrs., Sta. Patricia v.

Jubileo de óO horas en la V. O. T. de Manila.
I. P. en las Iglesias de los PP. Franciscos.

JUEVES.—Stos. Geferino, papa, Ireneo, Alejandro 
y cps. mrs,.; Rufino ob. y Félix, presb., cfs.—Santa 
Rósela Y,

Seroicio de la plaza para el dia 25 de agosto de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don José 
Sanchez.

De imaginaria, el teniente coronel don José Gaiups.
Hospital y provisiones. Artillería.-Reconocimiento 

de zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, Artilleria.— 
Música en la Luneta, núm. 1,

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi-
litar. El coronel teniente coronel, Sargento 
interino, José Pregó.

mayor.

Tenemos entendido que á propuesta del 
señor teniente coronel del segundo tercio 
de la Guardia civil, se agita en ios centros 
superiores la idea de dotar á ios puestos 
de dicho tercio, de botiquines con ios me
dicamentos más precisos, cuyos botiquines 
serán costeados del fondo de entreteni
miento.

La idea nos parece no solo aceptable sinó 
altamente conveniente, y nos alegraremos 
que se haga extensiva á ios demás tercios 
del instituto.

Al arrancar ayer la hoja de los almana
ques esfoliadores, encontramos que dice la 
(le hoy: San Luis Rey de Francia.

Recorrimos en el momento la lista de 
nuestros antiguos amigos y entre los va
rios á quienes debemos enviar nuestro|sa- 
ludo, hallamos á don Luis R. de Elizalde 
alcalde primero de la ciudad.

Reciba pues el señor Elizalde nuestra 
cariñosa felicitación, con el deseo más ín
timo de que vea realizadas sus aspiraciones 
en medio de la mayor prosperidad.

Han sido propuestos para la Guardia ci
vil, los sargentos segundos de Artillería Pe
dro Castelo y Miciano Esteves.

El dia 16 de setiembre próximo, á las 
la mañana, se celebrará concurso público ___  
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
Subalterna de Ja provincia de Nueva Ecija para con
tratar por un trienio el arrendamiento de la renta

diez de 
aate la

del juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
de 5424 pesos, tres céntimos y con arreglo al pliego 
de condiciones que aparece inserto en la Gaceta 
de ayer.

DE GASA Y DE FUERA.

Con igual motivo felicitamos también afec
tuosamente al señor don Luis Valledor, sub
intendente de Hacienda.

Un avaro se encuentra en mal estado de 
salud.

—¿Qué médico tiene usted?—le pregunta 
un amigo.

—No lo necesito. Como mi vecino está 
enfermo procuro enterarme de lo que le re
ceta su módico y así me ahorro la visita.

El torete que en mal hora se envió 
corral en la corrida del último domingo, 
escapó á las afueras como indicábamos

al 
se 
al

Anteayer quedó instalada en la Intenden
cia general de Hacienda una nueva línea 
telefónica, que pone en comunicación el des
pacho del limo. Sr. Intendente con el de 
ios oficiales, á los cuales se evitan con esta 
medida las molestias y pérdidas de tiempo, 
que la diferencia de pisos representa, cada 
vez que tienen que tomar algún acuerdo con 
el jefe, ó cuando éste necesita consultarles 
sobre cualquier asunto.

Escena de familia:
Doña Ménica trata de engañar á su hijo 

Ricardo, niño de seis años.
—¡Ah!—exclama la madre,—lo que es á 

éste no es fácil darle gato por liebre.
—¿Te figuras que soy como papá?

Por el vapor Esmeralda, que saldrá para Hong
kong y Emuy el 25 del actual á las cuatro de su 
tarde, esta Administración remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dichos 
puntos y la mala, del Pacífico.

—Por el vapor Zamboanga, que saldrá para Gápiz 
y Cativo el mismo dia que el anterior á Jas dos 
de la tarde, se remitirá á las doce del dia la cor
respondencia que haya para dichos puntos.

—Por el vapor BoLínao, que saldrá para Boac, Lago- 
noy, Nva. Cáceres y Daet el juéves 26 del actual 
á Jas diez de su mañana, esta Central remitirá á 
las ocho de la misma la correspondencia que haya para 
dichos puntos, Mindoro y ambos Camarines.—Manila 
24 de agosto de 1886.—P. O., R. Bonhiver,

celes durante el tiempo que lleven en ellos.
Art. 4.® Quedarán sin efecto las gracias 

concedidas por este decreto si reincidieren 
los indultados. En ese caso, y aparte de 
la pena á que la reincidencia diere lugar 
se hará cumplir al reo, siendo posible, la 
remitida por el presente.

Art. 5.® Se declaran comprendidos en las 
disposiciones de este decreto ios reos de deli
tos electorales, siempre que haya cumplido 
la tercera parte del tiempo de su condena 
en las penas personales, y satisfecho la to
talidad de las pecuniarias y las costas.

Art. 6.® Se exceptúan de los beneficios 
de este indulto los reos de los delitos contra 
la Autoridad, falsedades, prevaricación, co
hecho, malversación de caudales públicos, 
fraudes y exacciones ilegales, parricidio, ase
sinato, robo, hurto ó incendio, todos los deli
tos que solo á instancia de parte se persi
guen y cuya pena se remite por perdón del 
ofendido.

Art. 7.® Tampoco se aplicarán las dispo
siciones de este decreto á los que hallán
dose sometidos á las Ordenanzas militares 
hubiesen quebrantado la disciplina come
tiendo cualquiera de los delitos definidos en 
los artículos 106, 108 y 112 y en el capi
tulo 1.® del tit. 5.®, libro 2.® del Código pe
nal del Ejército, y los comprendidos en ios 
artículos 11, 12, 13, 16, 18, 19 y 20 del tí
tulo 4.°, tratado 5.® de la Ordenanza de la 
Arma de 1748, y en el art. 18, tít. 14 de 
la Ordenanza de Matrículas de 1802.

Art. 8.® Los Tribunales y Jueces encar
gados de la ejecución de las sentencias res
pectivas aplicarán inmediatamente el pre
sente indulto, remitiendo al Ministerio de 
Gracia y Justicia, al de la Guerra ó al de 
Marina en su caso, con la brevedad posible, 
relación nominal de los reos á quienes se 
haya aplicado con expresión del tiempo de 
la condena que se hubiere cumplido y el 
que hecha la rebaja restare al penado.

Art. 9.® Las Autoridades administrativas. 
Jefes de Establecimientos penitenciarios y 
Alcaides de cárceles facilitarán desde luego 
cuantos datos les pidan los Tribunales para 
la ejecución de este decreto.

Art. 10. Los Ministros de Gracia y Jus
ticia, de la Guerra y de Marina, respectiva
mente, resolverán sin ulterior recurso las 
dudas y reclamaciones que pueda ofrecer 
la aplicación de las disposiciones anteriores.

Dado en Palacio à veintiocho de junio 
de mil ochocientos ochenta y seis.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo le 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

También inserta la Gaceta en su número

hablar de la fiesta y parece que ha produ
cido algunos disturbios. En el barrio de la 
Concepcion pego un baretazo á una pobre 
mujer que fuó enviada al Hospital, instru
yendo el Goberiiadorcillo de la Ermita las 
diligencias ai efecto.

El dia 10 del corriente cesó en el des
empeño de la promotoría fiscal del Juzgado 
de Camarines Sur, don Mariano García Mu- 
riel; y el dia 14 lo verificó también de la 
del de Albay, don Félix García de Quirós.

Novedades diarias:
Un vecino de la calle de Elcano que se 

hallaba en la tarde del lunes en el pantalán 
de Cavite, tuvo necesidad de sacar un do
cumento que llevaba en la cartera de viaje 
y notó que en el acto le fueron sustraídos 
de ella cien pesos en billetes de Banco; 
fijándose en quien pudiera ser el autor del 
robo, pidió á la Veterana la detención de 
un indio que se hallaba á su lado y sobre 
el que recaen sospechas.

Por demanda de un cochero de alquiler 
en nombre de su amo, fué detenido antea
yer un sujeto que se negó á pagar ocho 
lloras que había ocupado su vehículo.

La Veterana puso dicho individuo á dis
posición de la Autoridad, con la recomen
dación de que ya varias veces ha sido de
tenido por borracho y análogos motivos.

Un indio y un chino fueron detenidos 
también el lunes, por diferencias de apre
ciación en el valor de una piedra falsa, 
engastada con otras en una sortija del pri
mero, que el segundo le rompiera y como 
parece envolver estafa dicha reclamación 
demandante y demandado fueron puestos á 
disposición de la Autoridad.

Por el señor Secretario de los diques de 
Hong-kong Wampoa, donde se construye el 
cañonero Filipinas, se han remitido á nuestro 
Venerable Prelado tres piezas de acero ba
tido como muestra del material que se em
plea en la construcción del buque encargado 
por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, con 
el producto de la suscricion patriótica llevada 
á cabo con tanto interés, constancia y eco
nomía, por S. E.

El domingo próximo estarán dichas mues
tras á disposición de ios señores sócios de la 
Económica de Amigos del País, para que 
puedan examinarlas.

El Excmo. Sr. Corregidor queriendo dar 
una prueba de deferencia á su amigo el 
Alcalde de primera elección que celebra 
hoy sus dias, ha dispuesto que la sesión 
ordinaria del Ayuntamiento que debía cele
brarse esta noche se trasfiera á la de mañana.

Por el Gobierno general se han conce
dido las siguientes licencias para uso de 
armas:

A Mr. H. Lamond y Mr. D. C. Faves 
súbditos ingleses vecinos de Manila; don 
José Templo, del pueblo de Lipa, y don 
Antero Diceno del de Taal, provincia de 
Batangas; y don Estanislao Moreno de la 
cabecera de Camarines Norte.

Hemos recibido el número 46 de la re
vista El Faro Jurídico, cuyo sumario en 
la Sección Doctrinal es el siguiente:

El poder judicial y la Administración ac
tiva, por P. R.—Formulario para los jui
cios verbales (continuación) por José M. Pe
rez Rubio.—Certámen de la Academia de 
Jurisprudencia de la Universidad de Oviedo 
(continuación) por A. B. y A.—Informe del 
ilustre colegio de Abogados de Madrid (con
tinuación) por la Dirección.—Bibliografía por 
San Miguel.—Variedades.

Acompañan á dicho cuaderno los corres
pondientes á las Secciones Legislativa y de 
Jurisprudencia civil.

Un amigo de La Publicidad de Barce
lona, que ha estado en Cardona, ha te
nido la curiosidad de copiar la siguiente 
inscripción que esculpida en una losa de 
piedra se encuentra colocada en la ca
pilla que existe en el castillo de dicha po-

I blacioii:
«En este puesto se apareció Jesu-Gristo 

de hábitos sacerdotales, acompañado de án
geles en forma de religiosos mercenarios, 
para administrar el viático al glorioso San 
Raimundo no nacido, recibióle de las di
vinas manos y entregó su espíritu á 
Dios, el último domingo de agosto del año 
de MCGXXXX. Y en reverencia de tan 
gran misterio y veneración del Santo, han 
mandado los Excmos. duques de Cardona, 
Segorbe y Medina, se le edificase esta ca
pilla año de MDCLXXXII.»

Debemos llamar la atención de la Auto
ridad, por si aún no tiene de ello conoci
miento, de que en la calzada del Marqués 
j en dos de las posesiones que hay á la

—Caballero, la conducta de usted es in
digna de una persona decente.

—¡Señora!...
—Ha dicho usted que pertenezco al demi

monde.
Pues bien, Matilde, rectifico; pertenece 

usted al mundo entero.

En casa de un anticuario.
Los convidados están almorzando en un

magnífico comedor estilo Luis XV.
Al servir el pescado dice el anfitrión 

uno de los concurrentes:
¿Qué le parece á usted esta merluza?
—¡Deliciosa! ¿De qué época

Don Lupercio dá consejos 
y le dice:

—En nuestros tiempos es

á

es?

á su sobrino

indispensable
la honradez; pero también lo es la habilidad.

—¿En qué consiste la honradez?
—En cumplir todos los compromisos.
—¿Y la habilidad?
—En no contraer ninguno.

—Mamá, ¿quieres que vaya á ver el en
tierro de mi prima Carlota?

—No, hija mia, ayer fuiste al teatro y 
basta ya de distracciones.

—Está V. preocupado, don Patricio, ¿qué 
tiene usted?

—Estoy inquieto. Mi sobrino ha venido 
á verme esta mañana y no me ha pedido 
dinero. Esto no es natural.

Cierto General, que nunca perdía una ba
talla por falta, sino por sobra de precau
ciones, dictaba una órden à su secretario 
para el parque de Artillería.

«El comandante del parque pondrá á dis
posición del jefe de la brigada X...

¿Está V. fumando?—preguntó al secretario.
—Sí, señor, mi General.
—Pues tire V. la colilla.
—^Ya está.
«De la brigada X, veinte cajas de cartu

chos de fusil.»
—Nunca está de más la prudencia—aña

dió satisfecho.

Durante un chaparrón en la Exposición 
de flores.

—,Qué diluvio!
—Un tiempo delicioso para una fiesta como 

esta.
—¿Se chancea V.?
—De ningún modo. Todos sabemos qUe 

las flores necesitan ser regadas.

Ayer nos comunicó la central de Telé
grafos que el Director de la Estación in
glesa de Bolinao ha participado hallarse in
terrumpido el cable entre Hong-kong y 
Foochow.

Noticias militares:
Se ha cursado á Capitanía general la ins*

Se suicidó un estudiante en 
huéspedes.

La patrona envía á ios pocos 
milia del difunto una cuenta en

una casa de

dlas á la fa- 
que aparece

la siguiente partida:
«Por el terror causado á mi hija, que des

cubrió el cadáver, 22 pesetas y 15 céntimos.»

DEL SERVICIO METEOROLÓGICO EN LUZON Y COSTA DE CHINA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 23 DE AGOSTO DE 1886.
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Nota.—l.“ En Ja fuerza del viento 0=Galma, 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2." En el estado del cielo 0=compJetamente despe
jado, 10=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas, 

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 25; 
Barómetro relativamente altos en toda la Isla; buen 
jempo; vientos flojos ó bonancibles.

ADUANA.
ÍMPORTAGION del dia 24 de agosto de 1886.

STRATHEDEN DE GLASGOW
Sres. C. Lutz y coinp.—iZU barras y 232 atadoá, 

79550 kilogramos hierro forjado en barras.
V. ISLA DE MINDANAO DE LIVERPOOL.

Sres Lago y comp.—^ Jatas y 40 cajas, 22723 kiló^ 
gramos hierro forjado gaJvanizado en planchas chapas 
torniIJos y remaches para techumbres,

Rodoreda y comp.—195 cajas, 20400 kilógs. en 4625 
losetas de marmol. .

Don J. F. Ramírez—1 caja, 100 lavativas de metal 
y goma; l id., 36 id. de id. y idem.
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ANUNCIO IMPORTANTE
Según aviso de la Empresa de La Ilustragion Espa

ñola Y Amerigana y La Moda Elegante, dichas publicacio
nes combinadas cuestan pfs. 24 en lugar de los pfs. 21 que 
por error material de Imprenta anunció dicha Empresa 
en uno de sus primeros números del corriente año. 
Rectificación, que la Empresa hace en su número de IS 
de junio que esta próximo á llegar.

En su vista, rogamos á los señores suscritores á di
chas publicaciones combinadas, que hayan abonado su 
importe se sirvan abonar la diferencia de 3 pesos que 
resultan en deber por concepto de dicha suscricion.

Ramirez y Giraudier.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—Manila

PREGIO

Peso. Envase Ps. Gs.

EX-

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

ADVERTENCIA.
A fin de evitar las dificultades que á menudo se 

presentan por el cambio frecuente de residencia de los 
señores suscritores militares al Diario en provincias, 
rogamos á los mismos, tengan la bondad de autori
zarnos para verificar el cobro de lo que adeudan, por 
medio de los apoderados ó por la caja del Regimiento, 
para lo cual pueden servirse enviarnos el competente 
documento.

Ramirez y Girazcdier.

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Especiales ó Cubanas.
Imperiales.......................  
Regios...............................  
Primos de Rivera . . . 
Regalía Antonio López . 
Regalía Imperial . . . 
Excepcionales..................  
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra .... 
Cazadores Imperiales . 
Isabeles............................ 
Reina Victoria .... 
Vegueros..........................  
Cazadores ....................... 
Regalía Filipina. . . , 
Regalía Británica . . . 
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas...........................
Reinas.......................[ [
Orientales ....'* 
Exquisitos
Media Regalía . '. 
Casales.......................  
Cilindrados 
Londres.
Princesas . 
Entreactos 
Infantes ’
Regalia de la Reina í .’ 
Conchitas—flor .... 
Entreactos Cilindrado . 
Conchas ...........................

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . 
Nuevo Habano Superior.

24
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22
22
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El vapor-correo “Isla de Mindanao."
Su CAPITAN DON GERÓNIMO GalIANA.

Saldrá el 1.® de setiembre próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el día 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporei to para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar 

para los puntos de Gulion, Cuyo, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga, 
el miércoles 25 del actual á las 
seis de la mañana, retornando 
por los mismos puntos menos 
Isabela de Basilan.

Para carga y pasaje, á
J. Reyes.

VAPOR-CORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 25 del actual á las 
seis de la mañana, regresando 
por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-CORREO REMUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Catanduanes y Tabaco, el miér
coles 25 del actual á las seis de 
la mañana, regresando por las 
escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-CORREO CHURRUCA.
Saldrá para Rombion, Batan, 

Iloilo, D apitan, Dumaguete y 
Cebú, el miércoles 25 del corriente 
á las seis de la mañana, regre
sando por Iloilo, Batan y Rom- 
blon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

~ VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, La- 

gonoy, Nueva Gáceres, Daet y 
Mauban, el miércoles 25 del actual.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.®

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el miércoles 25 del actual á las 
cuatro de la tarde.

COMPAÑIA
DE LAS

MENSAGERIAS MARITIMAS
Agencia de Manila.

El vapor YRAOUADY de 5000 
toneladas y 600 caballos saldrá de 
Hong-kong el 2 de setiembre y 
de Singapore el 9 de setiembre.

Por el vapor-correo que sal
drá de Manila el dia 1.“ de setiem
bre los señores pasajeros alcan
zarán dicho vapor con anticipación 
á Singapore.

Rebaja de pasajes para los seño
res oficiales y funcionarios del 
Gobierno Español.

Por flete y pasages dirigirse 
M. Henry.

Muelle del Rey, núm. 1. 0;

VAPOR DIAMANTE.
Se esperad juéves 26 de actual 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

_________________ Agentes.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para di

cho punto, el sábado 28 del actual.
Para carga y pasaje, acúdase á 

5 Macleod y Comp.
PARABOAG, GÁPIZ Y GALIVO.
El vapor Zamboanga, trasflere 

su salida para dichos puntos, á 
mañana 25 del actual á las dos de 
la tarde.

Admite carga y pasaje 
________ N. Font. 
PARA BQAG, LAGONOY, NUEVA 

CACERES Y DAET.
Saldrá el vapor Bolinao, el miér

coles 25 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
Afuíioz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR ORDOÑEZ.
Se espera dentro de pocos dias 

y saldra para Salomague v Aoarri 
a las veinticuatro horas de su 
llegada.

Admite carga y pasaje
N. Font.

Struckmanh y C.'^, 
han trasladado su oficina á la calle 
David, núm. 5. g
rxv . ESPAÑA»
fábrica de tabacos y cigarrillos se ha trasladado, áLaTsla dli
Romero, calle de Orozco, n ° 52 

'4
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Manila 1? de febrero de 1886.—El

SE SUPLICA 
á don Blas García, teniente de 
infantería, tenga la bondad 
de pasarse por esta Imprenta. 
0 Ramirez y Giraudier.

MARTILLO 
DE F. CALERO.

Escolta, ll.—Manila.
Por providencia del Juzgado de 

Binondo, fecha 14 del actual, con 
asistencia del actuario, sacaré 
de nuevo á pública subasta la 
casa y solar pertenecientes á la 
quiebra de don Juan Conrado 
Labhart, sita en la calle del Ge
neral Solano, (en San Miguel,) 
con la baja del tercio de su ava
lúo ó sea bajo el nuevo tipo de 
tres mil cuatrocientos trece pesos 
lljlOO (3.413111100.)

La subasta tendrá lugar el dia 
25 de los corrientes de 10 á 12 
de la mañana, en este estable
cimiento, Escolta 17.

1 F. Csilero.
PÉRDIDA 

de una perrita blanca de lanas, 
esquilada de medio cuerpo, con 
moños en las patas y el rabo que 
atiende al nombre de «Linda.»

Al que la presente en la casa 
núm. 9, de la calle de Cabildo, 
se le dará una gratificación ó las
gracias. 1

MARTILLO DE F. CALERO. 
Escolta, 17.—Manila.

El viérnes próximo 27 del cor
riente desde las ocho de la noche 
en adelante, venderé en los altos 
de este establecimiento. Escolta 
17, muebles consistentes en sille
ría de narra, aparadores, roperos 
y plateros de idem, catres, vela
dores, espejos, cuadros, lámparas 
de 1 á 6 luces, sofás, y sillas de 
Viena, espaldar recto, una colec
ción de armas y un carruaje Duk 
en el más perfecto estado, engan
chado á una pareja de moros.

También venderé objetos de 
China y del Japon, propios para 
llevar á Europa, consistentes en 
pañolones, pañuelos y toquillas 
de seda bordados, abanicos de 
marfil, nacar, sándalo y maque, 
cajitas de marfil, id. de maque en 
costureros, tabaqueras, para chá 
y alhajeros, fajas y almohadones 
de seda, bastones carey, jarrones 
varios, juegos de chá del Japon, 
id. de macetas y porción de ob
jetos.

3 F. Calero.
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO 
Escolta, n.—Manila.

Debidamente autorizado por el 
Juzgado de intramuros, venderé 
en pública subasta con asistencia 
del actuario los efectos embar
gados al almacén «La U nion» con 
sistente en cajas de vino jerez, 
id. de manzanilla, licores y vinos 
dulces, cajas de vino tocaller, 
id. de ginebra, barriles de carne 
salada, id. de tinto y otros.

La subasta tendrá lugar el dia 31 
de Jos corrientes á las diez de la 
mañana, en este establecimiento, 
Escolta 17.

0. F. Calero.
SE DESEA UNA CRIADA Eu

ropea que le convenga regresar 
á la Península en 1.^ de setiem
bre próximo, cuidando un niño 
p^equeño. Para entenderse «Gafe 
Español,» piso 2.® n/ 10, 1 '

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

0
SE ALQUILA

la casa núm. 3, de la calle de 
Curtidor, Santa Cruz; darán razon 
en la calle de Magallanes, nú- 
mero 3, altos. o

BODEGA.
Se alquila una que quedará de

socupada áfin de mes; en la casa 
plaza de Cervantes, núm. 7. 2

EN LA ESCOLTA, SE ALQUILA 
la espaciosa casa núm. 6, con ó 
sin los bajos; darán razon Mala- 
cañang, 81. 5

SE ALQUILA 
la espaciosa y ventilada casa nú
mero 103, de la calle de Alix, 
Sampaloc; darán razon en la nú
mero 50 de la misma calle. 2

SE ALQUILA
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Gárcer, 
núm. 2, darán razon. o

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian calle de Mendoza, se al
quila una casa de tabla, con techo 
de hierro galvanizado, con aljibe, 
cuadra para caballos y depósito 
para carruajes. 3

EL DIA l.“ DE SETIEMBRE 
próximo, quedará desocupada la 
espaciosa y ventilada casa nú
mero 1, de la calle de Santa Po- 
tenciana, en intramuros.

Para tratar de su arrendamiento, 
en la calle del Marqués, núm. 5, 
San Sebastian. 2

SE ALQUILA ’ 
la casa núm. 10, en Dulumbayan, 
para fines del presente mes, tiene 
cuadra y todo lo necesario para 
una familia, darán razón en la

3 «Relojería de Valdezco.»
SE ALQUILA 

un entresuelo, con todas las como
didades para una corta familia, 
que quedará desocupado para fin 
de este mes: Trinidad, 2, Santa 
Cruz. 3

SE alqüilZ '
La casa interior de la calle de 

Jólo, núm. 36.
Dará razon en «Lá Puerta del 

Sol.» p

Compras y ventas.

Pilandería.
Se vende una pilandería para 

arroz con máquina á vapor, cal
dera descascarador y pulidor, en 
conjunto ó separadamente.

Federico H. Sawyer.
20,25,30 Muelle del Rey.

TâBÂGO PICADO
PARA CIGARRILLOS.

Se recomienda á los fumadores 
la excelente picadura para cigarri
llos, que se halla de venta en los 
puntos siguientes:

Á 2 REALES LIBRA.
Fábrica de Tabacos «María Cris

tina.»
Expendeduría de efectos tim

brados, calle de Magallanes.
Tabaquería de Binondo, esquina 

á la calle de Anloague.
Tabaquería de Santa Cruz, fren

te al Lucero.
Tabaquería de la plaza del Pa

dre Moraga, frente á los señores 
Borri Franco y Compañía.

Señores A. Roench, Iloilo. ;3
pos TANQUES DE HIERRO, 

viejos, pero que pueden servir 
para agua, cerrados por los seis 
lados, de cabida de unas 60 tina
jas cada uno, se venden baratos.

1 inehausti y C.^

Se vende
Una victoria enganchada á una 

pareja de caballos moros ilocanos: 
San Sebastian, 20. í

70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22
22
22
20
18
18
16
16
15
15

14
12 50

Menas Filipinas. 
Nuevo

2.« 
3.» 
4.“^ 
5.»

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

1.^ 
2.=* 
3.=*

Abano. . . 
Habano.
Habano. . . 
Habano. . . 
Habano. . . 
Habano. . . 
Cortado Extra 
Cortado Supei 
Cortado. . . 
Cortado. . . 
Cortado. . . 
Cortado. . .

Duquesitas. . . 
Marquesitas . . 
Gondesitas. 
Señoritas. .

ior

. 14ál8

. 19á20

. 101í2

. 8 á 9 

. 5 li2 

. 3 li2 

. 14á20 

. 14ál8 

. 14ál8 

. 19á20 

. 10112 

. 8 á 9 
6

4 1¡2 
3 
4

500 
250
500
500
500
500
500
500
500 
250
500 
500 
100 
125
150 
200

10
14

8
7
6
5

14
12
10
14
8
7

10
8
6
6

50
50
50
50

50

50
50

§ iJUB-VO
I Termómetro Médico I

5¡ de Léon BLOCH í 
(privilegiado)

S Sistema eætrasensible J 
ftue na asta «xpnesto á la» Tariacloaei delidas

í la coutraedon del cristal. /
> Adoptado por /a Academia de Medicina do Paris ◄ 

el 22 de Setiembre de 1885. J
Todos mis instrumentos

W llevan mi firma ;
n Sa hallan en las principales Casas de Ventas 
W de Instrumentos establecidas en América.
HVenta por Mayor: 18, rue Alîiouy, PARIS j
0 Depositario5 ©n IVEemila. l

H JACOBO ZOBEL. ;
W y en tedia las principales Farmacias. b

al

Picadura.
Extra Superior.....................
Hebra.....................................
Superior de todas clases. .
Suelta del.®.......................
Suelta de 2.®. ....
En paquetes de 1 onza . .

Cigarrillos.
Emboquillados. . ‘ '
Engomados...........^Cortos^^^^^ 
Arroz, Alquitrán. -fenHpfnr^os
Pectoral y Trigo.J ® (Cortos. . .
China. ......................................

Administrador general.

TESORO DE LAS MADRES

ÍBOTUIENCU le los NIÑOS

Conocidos bajo el nombre de “ Collares anodino? 
dentición ” contra las CONVULSIONES 
Y PARA FACILITAR LA DENTICION DE LOS NIÑOS

Los COLLARES DE ROYER,conocidos en 
todas partes desde bace 25 anos, son los únicos 
que preservan á los niños de las CONVUL
SIONES, facilitando su dentición.

i LEGÍTIMOS

COLLáRES ÉiEcm «ÁTICOS

50
50

37112
30
15
20

12
10

8
7
5
3
2
1

? Compro siemprt SKI»LOS 5 
de OORRÉO de todos los 
países al precio mas caro,y también 3

? los acepto en cambio de antiguos sellos 
t .Alemanes. át A. BEDDÏG, I

B:an»vr« (AUrmemia).

ACEITE PURO 
DE 

Hígado de Bacalao

MSO

75
50
25

Preparado por lanman y Kemp
Un’ % iedio pnra la en ración 

xHo onfermedadea de
Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, debe 

exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrica y el nombre exacto de 
ROVER, Farmacéutico, calle Saint-Martln, 225, en PARIS

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEL..

AVISO.
Por tener que ausentarse, se admiten proposiciones para e 

traspaso del RESTAURANT Y DULGEBIA DE PARIS. Para por
menores almacén LA VASCONGADA.

5—Plaza de Cervantes—5. 4

AVISO.
Por marcharse á la Península, traspaso mi almacén LA VAS

CONGADA. Para pormenores dirigirse á
JUAN LAVEDAN.

5—Plaza de Cervantes—5. 4

FRANCISCO VAN CAMP, 
retrata diariamente de ocho á doce de la mañana in
cluso los domingos, y tiene siempre una colección 
completa de vistas y tipos del país.

Escolta 35, altos de Seeker y Comp.,
frente la Carroceria de Garchitorena. smv

Notaría del señor Fajarnés.
El 30 de agosto del corriente año á las diez de la mañana, por 

voluntaria disposición de su lejítimo dueño, se pondrá á la venta en 
dicha Notaría todo el material constitutivo de una muy buena im
prenta formado por yarias máquinas, prensas, excelentes tipos cli
chés y un buen surtido del material necesario para ofrecer desde 
luego al público los servicios de la misma. El inventario y condi
ciones de venta se hallan de manifiesto en el estudio notarial del 
señor Fajarnés, plaza del P. Moraga, núm. 1, principal.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation'
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco. sM

LA EXPORTADORA.
30 cigarrillos de picadura en HEBRAyENGO- 

MADOS, calidad SUPERIOR por 8 cuartos.
De venta en los puestos de expendio de esta Fábrica 

y en la Agencia de la misma.
27—ANLOAGUE—27. 3

GUIA DE FILIPINAS
Se halla de venta á pfs, 2 ejemplar, en la Secretaria del Go

bierno general y en la librería de Ramirez y Giraudier. o

Crisis Azucarera.
Para salvarla hay que abandonar las prácticas rutinarias de sielos 

pasados y aceptar los adelantos modernos adoptados en las demás 
colonias.

El que suscribe tiene en bodega y listo para entregar un surtido 
completo de maquinaria de la acreditada fábrica do Mirrlees Watson 
y comp. para fabricar azúcar de tacho al vacio y centrífuga a na ron to 
para el mercado de la Península.

S* el resultado.
LOS COSECHEROS de Cebú pueden diriiirse a don Pablo Mpiia 

en aquella Ciudad.

Muelle del Rey, esquina, altos.

(CODE¡NA~TOLU)
El Jarabe del Dr Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coquehiche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Calarros, 
Resfriados, citf*

22, rea ranoneiM

Federico H. Sa'wyer 
2m

FÈVRE
s si Jb*’’

YERNO y SUCESOR
S* Î98, salle de St-Honoré, Paris.

Llama la atención de los SS. Fap. 
maceátieos. Di ogueros y Comercian
tes de los géneros de Paris sobre sa 
aparato selzogeno y los polvos para 
hacer agua de sell 
soda-water, limo
nadas, vinos espu
mosos llamados 
e Champagne, 4*
Exíjase la Marca 

de Fabrica
CASA D£ CONFIANZA Fondada tu 1835.

BARATOS Y BUENOS.
Véndense un carruaje y un qui- 

lez-tartana, con sus hermosos ca- 
y demás enseres: Solana, 

intramuros, darán razom 1

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
tiiubres, llaves para tuercas. 1

Bazar Filipino.
3L, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es
cribir y para copiar. 2

ia Gfarganta, 
El Pecho y

Eos Pulmones»
Usado con perseverencia en union del

PECTORAL DE ANACAHUITA 
ha realizado curaciones sorprendentes en
muchos casos desesperados de

Consunción y Tisis.

EN ILÂGAN.
GABEGERADE la ISABELA DELUZON.

Se vende un buen camarín de 
tabla y hierro de bastante puntal 
y grandes dimensiones, en muy 
buen sitio, sobre todo, para la 
compra y depósito de tabaco, está 
enclavada en un buen solar y linda 
con el que ocupa los almacenes 
de la Compañía general de tabacos.

Dará informes en la adminis
tración de este periódico ó en 
I1^^5^^5ceLmismo local. Odm

EL PRESERVADOR 
de los coches elegantes y nuevos 
en la presente estación.

Son los carruajes por. . pfs. 55‘00 
y otro id. por. . . » 90‘00 

en estado de uso, vende por cuenta 
de su dueño «La Americana» Car
rocería, Poblete, núm. 7, Binondo, 
viuda de Reyes. 2

CABALLO 
ilocano, jóven de resistencia, y 
muy diestro al tiro, venden barato; 
darán razon Fonda Catalana, Ma 
níla. 2

GARRUÁJITO VIS-Á-VIS.
Se vende con un caballito: San 

Seba^an, 17. 2
SE'vende

Por pfs. 130, una magnífica ca
lesa de forma americana, casi 
nueva. En la calle de la Victoria, 
núm. 17, puede verse á cualquier 
hora del dia. 1

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
máríil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
causada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas, semicírculos, la- 
minas de Santos etc. etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, _ sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos úe cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Comboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

ANUNCIO.
El único vendedor délas 

legítimas piedras de Guada
lupe, es don Gárlos Santi- 
llana, que vive en la calló 
de Bustos, núm. 10, (Santa 
Cruz.)

El contratista, Manuel San
pedro, en Guadalupe. mv

SE VENDE
Un caballo castaño, sano y dies

tro al tiro; darán razon en Sam- 
paloc, calle de Alix, núm. 22. 1

SE vende'
Un carruaje victoria en buen 

estado de uso y muy barato: calle 
de Alejandro VI, núm. 43, (Sam
paloc.) 1

SE VENDEN
Obras de nw^cina: tíeaterio, 10.

SE VENDE ~~
Una calesa enganchada y casi 

nueva.
Fonda Catalana, intramuros. 2

LIBRERÍA
DE

Ramirez y Giraudier,
3—MAGALI ANES—3.

MÁQUINAS para COSER 

10 reales semanales. 
ESCOLTaT'n.o 9.

TABACO BABA.
Se vende, de varias clases, en la 

«MARIA CRISTINA»
Plaza de Goiti, núm. 10. 7

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelpia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Gartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y

CIGARRILLOS
DE La

MARIA CRISTINA.
Se recomienda al público ln« 

excelentes cigarrillos de esta fá brica, que se Elaboran con lejítimñ 
tabaco Isabela, y se venden! "

O Gü ABTOS
Cajetilla, en las tabaquerías dp 

Binondo, San Gabriel y Sta Cruz
____  ______ 2;

Documentos
para la aduana.

Notas declaratorias, el 100. pfs 9*50 
Id. de consumo, id. . i-n 
Facturas de exportación’, id*. » uS
Cesiones, id...............
Guias de embarque. ’ * ‘ ‘

Se venden en la imprenta del
Diario de Manila. q

Cuestiones litúrgicas, por Sáñ- 
cho, un tomo.

Palmas y laureles, lecturas ins- 
totiyas originales de D.® Angela 
G^ssi, un t. en octavo, en cartoné.

Directorio ascético y místico ñor 
Scaramelli, 6 id. ’
r ígíesia, por Moreno
Cebada, 4 ts. en cuarto pasta.

^storia Sagrada, por Fleuri, 11.
Ilin uiúos, por Va-

Conducta de la providencia, por 
S. Ligorio, 1 t.
AidM^ P"

1 Razan,1 bUiliO* *

soS^ 1 t “linter, por Os- 

caSuo, TV'"’ P"

Historia de un bocado de pan 
vida 

y de los animales, por 
J. Mace, un t. en octavo pasta.

Manual del panadero, 11.
Id. de la fábricacion de jabones 

un tomo.
Id. del juego del tresillo, por 

Veciana. 1 tomo. 1
El Pan de la vida eterna, 1 t.
La divina comedia del Dante.

Conde de Gheste 3 ídem. ’
Formulario magistral, por Buo- 

chardat, 1 t.
De la hermosura de Dios y su 

amabilidad, por Nieremberg/ un

Vida de San Francisco de Asis 
1 tomo, ’

Guia del tornero, 1 tomo.
Obras de Becquer, 3 tomos.

►

, MANILA:
imp. de Ramírez y Giraudiem. 

editores propietariog.
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